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FIDEICOMISO DE INVERSIONES EN PROYECTOS ESTRATÉGICOS 5154-0 

 

AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO  
 

En cumplimiento a lo estipulado por el artículo 65 de la Ley de Fiscalización Superior y 

Rendición de Cuentas del Estado de Michoacán de Ocampo, se emite el Informe Individual 

del Fideicomiso de Inversiones en Proyectos Estratégicos 5154-0, que en lo subsecuente 

se le denominará la Entidad Fiscalizada, mismo que contiene los resultados derivados de 

la Revisión a la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2021, bajo el siguiente orden: 

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN. 

 

Con la finalidad de dar cumplimiento al Acuerdo Legislativo número 53 de fecha 29 de 

diciembre de 2021, en el cual se aprueba el Plan Anual de Fiscalización de la Cuenta 

Pública de las Haciendas Municipales correspondiente al Ejercicio Fiscal 2021, presentado 

por la Auditoría Superior de Michoacán, en sus términos y con las instrucciones vertidas en 

el articulado de dicho Acuerdo. 

 

OBJETIVO. 

 

Revisar si las actividades de las entidades públicas cumplen con las autoridades que las 

rigen. Así como, verificar si los criterios, operaciones financieras e información se apegan, 

en todos los aspectos significativos. 

 

ALCANCE. 

 

Universo 
 

 130,000,000 Pesos 

Recurso Fiscales e Ingresos Propios  
(Ingresos de Gestión) 

 130,000,000 Pesos 
 

 
Universo a Fiscalizar  130,000,000 Pesos 
Muestra Auditada  0 Pesos 
Representatividad de la muestra 
 

 0 Por ciento 

De los ingresos obtenidos, se conoció que la Entidad Fiscalizada durante el ejercicio sujeto 

a revisión, ejerció la cantidad de 130 millones de pesos. 

 

PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 
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Los procedimientos de auditoría aplicados durante la fiscalización, cuyo alcance fue del 100 

por ciento, son los siguientes: 

 

1. Registro e información financiera de las operaciones. 

 

1.1. Verificar que la Tesorería y, en su caso, las instancias ejecutoras, realizaron registros 

específicos contables y presupuestarios debidamente actualizados, identificados y 

controlados, del ingreso de los recursos por concepto de Impuestos, Cuotas y 

Aportaciones de Seguridad Social, Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos, 

Aprovechamientos e  Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios; verificar 

que se cuenta con la documentación original que justifique; así mismo verificar la 

existencia del Clasificador por Fuentes de Financiamiento y su aplicación en los registros 

presupuestarios y contables. 

 

1.2. Verificar que la Tesorería y, en su caso, las instancias ejecutoras, realizaron registros 

específicos contables y presupuestarios debidamente actualizados, identificados y 

controlados, del egreso de los recursos provenientes de la fuente de financiamiento 11 

Recursos Fiscales y 14 Ingresos Propios; que se cuenta con la documentación original 

que justifique el registro y cumpla con los requisitos fiscales, así mismo, verificar la 

existencia del Clasificador por Fuentes de Financiamiento y su aplicación en los registros 

presupuestarios y contables. 

 

2. Adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

 

2.1. Comprobar que los pagos realizados están soportados con las facturas para los 

arrendamientos, adquisiciones y servicios contratados. 

 

2.2. Constatar que la Entidad Fiscalizada contrató las adquisiciones de bienes, 

arrendamientos o servicios autorizados, en forma transparente, de acuerdo con el marco 

jurídico aplicable; que están amparados en un contrato, pedido u orden de servicio 

debidamente formalizado; que la persona física o moral con quien se celebraron los 

contratos, pedidos u orden de servicio, garantice, en su caso, los anticipos que recibe, el 

cumplimiento de las condiciones pactadas en el instrumento jurídico mencionado, o la 

garantía de calidad al entregar los bienes, a fin de asegurar las mejores condiciones 

disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 

pertinentes. 
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3. Cumplimiento del ejercicio de atribuciones en materia de gobierno. 

 

3.1. Verificar que se hayan realizado las sesiones necesarias para las autorizaciones 

correspondientes, en materia de ejercicio de las atribuciones de gobierno de la Entidad 

Fiscalizada, y que éstas se encuentren asentadas en el libro de Actas respectivo, en los 

términos de la normativa aplicable. 

 

3.2. Identificar y verificar la expedición, la aprobación y el cumplimiento de los reglamentos, 

los lineamientos y demás disposiciones municipales de orden público, en materia de 

gobierno durante el ejercicio fiscal sujeto a revisión, por el Órgano de Gobierno, sus 

dependencias, entidades y servidores públicos, según el caso, de la Entidad Fiscalizada, 

de conformidad con la normativa aplicable. 

 

4. Cumplimiento del ejercicio de atribuciones en materia de organización. 

 

4.1. Verificar la presentación y aprobación de planes de trabajo, programas operativos, 

informes de avances, informes anuales o finales de los servidores públicos obligados, 

según el caso, de conformidad a la normativa aplicable. 

 

SERVIDORES PÚBLICOS DE LA AUDITORÍA SUPERIOR A CARGO DE REALIZAR LA 

AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 

 

 NOMBRE CARGO 

1 C.P. María Angelica Martínez Meza Auditor 

2 L.D. José Anastacio Alvarez Carrizales Auditor 

 

EL CUMPLIMIENTO, EN SU CASO, DE LA LEY DE INGRESOS, EL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS, LA LEY DE DEUDA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO Y SUS MUNICIPIOS, DE LA LEY DE PLANEACIÓN HACENDARIA, 

PRESUPUESTO, GASTO PÚBLICO Y CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DEL 

ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS 

APLICABLES; SE DESCRIBE A CONTINUACIÓN: 

 

Respecto de la información contable, programática y presupuestaria de la Entidad 

Fiscalizada, contenida en la Cuenta Pública del Municipio y derivado del análisis de la 

muestra auditada, se determina que el cumplimiento de las disposiciones jurídicas 
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aplicables es parcial, tal como se precisa en el apartado de Resultados de la Fiscalización 

efectuada. 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN EFECTUADA, OBSERVACIONES, 

RECOMENDACIONES Y ACCIONES 

 

En términos de los artículos 52 y 65 fracciones IV y V, de la Ley de Fiscalización Superior 

y Rendición de Cuentas del Estado de Michoacán de Ocampo, se dieron a conocer los 

Resultados y Observaciones Preliminares a la Entidad Fiscalizada, mediante Acuerdo 

Administrativo de fecha 30 de noviembre y 6 de diciembre de 2022, formalizados en Acta 

Circunstanciada, en la que se hizo constar la entrega del oficio número CM-DACC-

0083/2023 y escritos sin número de fechas 5, 6 y 16 de enero de 2023, en los que la 

Entidad Fiscalizada presentó las justificaciones y aclaraciones que estimó necesarias, por 

lo que Jos  resultados, observaciones, acciones y recomendaciones contenidas en el 

presente Informe Individual de Auditoría, se dan a conocer conforme a lo establecido en el 

artículo 53 de la Ley en cita. 

 

La documentación presentada fue valorada por el personal actuante para la elaboración 

del Informe, cuyos resultados se detallan a continuación: 

 

1. Registro e información financiera de las operaciones. 

 

1.1. Observación preliminar número: 01 

 

De la revisión al Convenio Específico de colaboración para la Construcción del Paso 

Superior Vehicular sobre las Vías del Ferrocarril, en el crucero de Siervo de la Nación y 

Avenida Periodismo en la ciudad de Morelia, Michoacán, suscrito con fecha 31 de julio de 

2011, y a los cinco convenios modificatorios al convenio específico que nos ocupa, se 

conoció, que la Entidad Fiscalizada no presentó evidencia documental de las cuentas 

contables de los rubros donde se registraron los recursos aportados durante el ejercicio 

fiscal 2021, por un monto de 130 millones de pesos. 

 

Disposiciones Jurídicas Incumplidas 

 

Artículos 19, fracciones II y IV, 33, 34, 36, 41 y 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 62, 63, 64, 66 fracciones II y V, y 79 de la Ley de Planeación Hacendaria, 

Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán de 
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Ocampo; CLÁUSULAS SEGUNDA del Convenio Específico de Colaboración para la 

Construcción del Paso Superior sobre la Vías del Ferrocarril, en el Crucero de Avenida 

Siervo de la Nación y Avenida Periodismo en la Ciudad de Morelia, Michoacán, que 

celebran, por una parte, la Empresa y, el Fideicomiso 5154-0 denominado Fideicomiso de 

Inversiones en Proyectos Estratégicos de fecha 31 de julio de 2011 y CLÁUSULA 

PRIMERA del Quinto Convenio Modificatorio al Convenio para la Aportación de Recursos 

destinados a la Construcción de Infraestructura Vial en el Municipio de Morelia, Michoacán, 

que celebran el Gobierno Municipal de Morelia, Michoacán, el Fideicomiso de Inversiones 

en Proyectos Estratégicos y la Empresa. 

 

Mediante oficio número CM-DACC-0083/2023 y escritos sin número de fechas 5, 6 y 16 

de enero de 2023, la Entidad Fiscalizada, no presenta evidencia documental de las cuentas 

contables de los rubros donde se registraron los recursos aportados durante el ejercicio 

fiscal 2021, por un monto de 130 millones de pesos, así como, las acciones conducentes 

para la Suspensión o Extinción del Fideicomiso de Inversiones en Proyectos Estratégicos 

5154-0. 

 

Los elementos proporcionados y las manifestaciones señaladas con anterioridad no 

justificaron la inconsistencia que guarda relación con el hecho observado, por lo que se 

ratifica Observación Preliminar número 01. 

 

Derivado de lo anterior, conforme a las pruebas ofertadas se determinó elaborar el Informe 

de Presuntas Irregularidades número ASM/AEFM/DGPF/CP2021/AC/M053/342/IPl-01, el 

cual será turnado a la Autoridad Investigadora de este Órgano Técnico, para su trámite 

correspondiente. 

 

1.2. Observación preliminar número: 02 

 

De la revisión y análisis a la información presentada por la Entidad Fiscalizada, se 

determina, que no presentó pólizas de egresos con su soporte comprobatorio y los registros 

contables correspondientes al ejercicio fiscal 2021, ya que no fue proporcionada evidencia 

documental de la comprobación y justificación de la aplicación del gasto, por un importe de 

130 millones de pesos, para poder corroborar la correcta aplicación de las erogaciones 

realizadas, consistente en evidencia de las facturas que se erogaron, los contratos signados 

y los informes de resultados por la prestación de un servicio. 

 

Disposiciones Jurídicas Incumplidas 
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Artículos 42 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 54, fracciones I y II, 82, 

párrafo primero y 85 de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo y CLÁUSULA 

SEGUNDA del Contrato número KCS/FIPE/001-2021 de fecha 14 catorce de enero de 2021 

dos mil veintiuno. 

 

Mediante oficio número CM-DACC-0083/2023 y escritos sin número de fechas 5, 6 y 16 

de enero de 2023, la Entidad Fiscalizada no proporciona evidencia documental de la 

comprobación y justificación de la aplicación del gasto, por un importe de 130 millones de 

pesos, así como, las acciones conducentes para la Suspensión o Extinción del 

Fideicomiso de Inversiones en Proyectos Estratégicos 5154-0. 

 

Los elementos proporcionados y las manifestaciones señaladas con anterioridad no 

justificaron la inconsistencia que guarda relación con el hecho observado, por lo que se 

ratifica la Observación Preliminar número 02. 

 

Derivado de lo anterior, conforme a las pruebas ofertadas se determinó elaborar el Informe 

de Presuntas Irregularidades número ASM/AEFM/DGPF/CP2021/AC/M053/342/IPl-02, 

el cual será turnado a la Autoridad Investigadora de este órgano Técnico, para su trámite 

correspondiente. 

 

2. Adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

 

2.1. Observación preliminar número: 03 

 

De la revisión y análisis a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada, se 

conoció, que celebraron Contrato de Obra número KCS/FIPE/001-2021, de fecha 14 de 

enero de 2021, por una parte el Fideicomiso de Inversiones en Proyectos Estratégicos 

(FIPE 5154-0), y por la otra parte la Empresa por un importe de 127 millones 90 mil 332 

pesos, para la Construcción del Puente a desnivel en las vías del ferrocarril, en crucero de 

Avenida Siervo de la Nación y Avenida Periodismo, en la Ciudad de Morelia, Michoacán, se 

determina, que no proporcionaron evidencia documental que acredite el pago, consistente 

en las transferencias bancarias electrónicas por las dispersiones realizadas a la Empresa 

mencionada con anterioridad, de acuerdo al avance de los trabajos del Proyecto Siervo de 

la Nación, mediante estimaciones mensuales que presentó a cobro el contratista al 

Fideicomiso de Inversiones en Proyectos Estratégicos. 

 

Disposiciones Jurídicas Incumplidas 
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Artículos 43, fracción I y 45 párrafo primero de la Ley de Planeación Hacendaria, 

Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán de 

Ocampo y CLÁUSULA PRIMERA punto 4), párrafo cuarto del Cuarto Convenio 

Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración que celebran, por una parte, la 

Empresa y, el Fideicomiso 5154-0 denominado Fideicomiso de Inversiones en Proyectos 

Estratégicos, suscrito con fecha 31 de julio de 2011. 

 

Mediante oficio número CM-DACC-0083/2023 y escritos sin número de fechas 5, 6 y 16 

de enero de 2023, la Entidad Fiscalizada manifestó lo siguiente: "... me encuentro 

imposibilitado para entregar la documentación e información requerida, toda vez que el 

Titular del Fideicomiso, no realizó el proceso de Entrega-Recepción al suscrito, así como 

tampoco con la administración pública municipal de todos los bienes muebles e 

inmuebles, infraestructura, equipamiento, archivos, inventarios, fondos, valores y demás 

documentos e información relacionada con el ejercicio de los recursos con los que 

contaba el Fideicomiso... ". 

 

Los elementos proporcionados y las manifestaciones señaladas con anterioridad no 

justificaron la inconsistencia que guarda relación con el hecho observado, por lo que se 

ratifica la Observación Preliminar número 03. 

 

Derivado de lo anterior, conforme a las pruebas ofertadas se determinó elaborar el Informe 

de Presuntas Irregularidades número ASM/AEFM/DGPF/CP2021/AC/M053/342/IPl-03, 

el cual será turnado a la Autoridad Investigadora de este órgano Técnico, para su trámite 

correspondiente. 

 

2.2. Observación preliminar número: 04 

 

Del análisis al proceso de contratación de la prestación de servicios, respecto del contrato 

por invitación restringida número KCS/FIPE/001-2021 de fecha 14 de enero de 2021, 

suscrito con la empresa, por un monto total de 127 millones 90 mil 332 pesos, se 

identificaron inconsistencias en relación al proceso de contratación, mismo que soportan 

los pagos efectuados en el presente ejercicio, ya que debió realizarse el procedimiento de 

Licitación Pública, con el objeto de garantizar las mejores condiciones para el Fideicomiso 

que nos ocupa, en cuanto a precio y calidad en los servicios contratados, por lo que al no 

encontrarse la fundamentación y motivación para efectos de encuadrar algún concepto de 

excepción, para efectos de celebrar el contrato de Prestación de Servicios con la empresa 
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citada anteriormente, mediante el procedimiento de Invitación Restringida, se concluye que 

los pagos efectuados se encuentran soportados por un contrato, que de origen presenta 

inconsistencias. 

 

Disposiciones Jurídicas Incumplidas 

 

Artículos 134, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

129, párrafo tercero, cuarto y quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Michoacán de Ocampo y 42, párrafo segundo, 45 y 83 de la Ley de Planeación 

Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del Estado de 

Michoacán de Ocampo. 

 

Mediante oficio número CM-DACC-0083/2023 y escritos sin número de fechas 5, 6 y 16 

de enero de 2023, la Entidad Fiscalizada manifestó lo siguiente: "... me encuentro 

imposibilitado para entregar la documentación e información requerida, toda vez que el 

Titular del Fideicomiso, no realizó el proceso de Entrega-Recepción al suscrito, así como 

tampoco con la administración pública municipal de todos los bienes muebles e 

inmuebles, infraestructura, equipamiento, archivos, inventarios, fondos, valores y demás 

documentos e información relacionada con el ejercicio de los recursos con los que 

contaba el Fideicomiso... ". 

 

Los elementos proporcionados y las manifestaciones señaladas con anterioridad no 

justificaron la inconsistencia que guarda relación con el hecho observado, por lo que se 

ratifica la Observación Preliminar número 04. 

 

Derivado de lo anterior, conforme a las pruebas ofertadas se determinó elaborar el Informe 

de Presuntas Irregularidades número ASM/AEFM/DGPF/CP2021/AC/M053/342/IPl-04, 

el cual será turnado a la Autoridad Investigadora de este órgano Técnico, para su trámite 

correspondiente. 

 

3. Cumplimiento del ejercicio de atribuciones en materia de gobierno. 

 

3.1. Observación preliminar número: 05 

 

Una vez concluida la revisión a la información proporcionada, por la Entidad Fiscalizada, 

Fideicomiso de Inversiones en Proyectos Estratégicos 5154-0, se tiene como resultado, que 

la documental del Acta de la Sesión Ordinaria del Comité Técnico del Fideicomiso de 
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Inversiones en Proyectos Estratégicos, de fecha 28 de junio de 2021, no fue debidamente 

formalizada en su elaboración. 

 

Disposiciones Jurídicas Incumplidas 

 

Clausula sexta apartado Funcionamiento del Comité Técnico, numerales 1 y 2, del Contrato 

de Fideicomiso de Inversiones y Administración denominado “Fideicomiso de Inversiones 

en Proyectos Estratégicos”. 

 

Mediante oficio número CM-DACC-0083/2023 y escritos sin número de fechas 5, 6 y 16 

de enero de 2023, la Entidad Fiscalizada no presenta las Actas de Sesión Ordinaria del 

Comité Técnico, de fechas 7 de abril y 10 de agosto de 2021, formalizadas con sus firmas 

respectivas, de quien en ellas intervinieron. 

 

Los elementos proporcionados y las manifestaciones señaladas con anterioridad no 

justificaron la inconsistencia que guarda relación con el hecho observado, por lo que se 

ratifica la Observación Preliminar número 05. 

 

Derivado de lo anterior, conforme a las pruebas ofertadas se determinó elaborar el Informe 

de Presuntas Irregularidades número ASM/AEFM/DGPF/CP2021/AC/M053/342/IPl-05, 

el cual será turnado a la Autoridad Investigadora de este órgano Técnico, para su trámite 

correspondiente. 

 

3.2. Se identificó y verificó la expedición, la aprobación y el cumplimiento de los 

reglamentos, los lineamientos y demás disposiciones municipales de orden público, en 

materia de gobierno durante el ejercicio fiscal sujeto a revisión, por el Órgano de Gobierno, 

sus dependencias, entidades y servidores públicos, según el caso, de la Entidad 

Fiscalizada, de conformidad con la normativa aplicable, por lo que no se detectaron 

irregularidades que presuman la existencia de conductas, actos, hechos u omisiones; en 

consecuencia no se generaron observaciones preliminares. 

 

4. Cumplimiento del ejercicio de atribuciones en materia de organización. 

 

4.1. Verificar la presentación y aprobación de planes de trabajo, programas operativos, 

informes de avances, informes anuales o finales de los servidores públicos obligados, 

según el caso, de conformidad a la normativa aplicable, según el caso, se conoció lo 

siguiente: 
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4.1.1. Observación preliminar número: 06 

 

Una vez concluida la revisión a la información proporcionada, por la Entidad Fiscalizada, 

Fideicomiso de Inversiones en Proyectos Estratégicos 5154-0, se tiene como resultado que, 

se incumplió con el resguardo documental, para la buena ejecución, control y desarrollo de 

la obra, desde su planeación hasta la entrada en operación del Convenio para la Aportación 

de Recursos Destinados a la Construcción de Infraestructura Vial en el Municipio de 

Morelia, Michoacán. 

 

Disposiciones Jurídicas Incumplidas 

 

Clausula primera del Noveno Convenio modificatorio Convenio para la Aportación de 

Recursos destinados a la Construcción de Infraestructura Vial en el Municipio de Morelia, 

Michoacán, formalizado el día 31 treinta y uno de marzo de 2021; Clausula cuarta. del 

Noveno Convenio modificatorio Convenio para la Aportación de Recursos destinados a la 

Construcción de Infraestructura Vial en el Municipio de Morelia, Michoacán, formalizado el 

día 31 treinta y uno de marzo de 2021 y séptimo y octavo de que modifica las Reglas de 

Operación del Fideicomiso de Inversiones en Proyectos Estratégicos. 

 

Mediante oficio número CM-DACC-0083/2023 y escritos sin número de fechas 5, 6 y 16 

de enero de 2023, la Entidad Fiscalizada no presenta información referente al resguardo 

documental, para la buena ejecución, control y desarrollo de la obra. 

 

Los elementos proporcionados y las manifestaciones señaladas con anterioridad no 

justificaron la inconsistencia que guarda relación con el hecho observado, por lo que se 

ratifica Observación Preliminar número 06. 

 

Derivado de lo anterior, conforme a las pruebas ofertadas se determinó elaborar el Informe 

de Presuntas Irregularidades número ASM/AEFM/DGPF/CP2021/AC/M053/342/IPl-06, el 

cual será turnado a la Autoridad Investigadora de este Órgano Técnico, para su trámite 

correspondiente. 

 

4.1.2. Observación preliminar número: 07 

 

Una vez concluida la revisión a la información proporcionada, por la Entidad Fiscalizada, el 

Fideicomiso de Inversiones en Proyectos Estratégicos, mediante el oficio sin número, de 

fecha 05 cinco de abril de 2022 dos mil veintidós, se tiene como resultado, que en la 
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elaboración del Convenio de Colaboración y Coordinación de acciones que celebran el 

Fideicomiso de Inversiones en Proyectos Estratégicos y el H. Ayuntamiento de Morelia, no 

establece la responsabilidad y obligaciones de las partes. 

 

Disposiciones Jurídicas Incumplidas: 

 

Artículo 41 fracción I del Reglamento de Organización de la Administración Pública del 

Municipio de Morelia, Michoacán. 

 

Mediante oficio número CM-DACC-0083/2023 y escritos sin número de fechas 5, 6 y 16 

de enero de 2023, la Entidad Fiscalizada presenta evidencia documental referente a las 

acciones de coordinación, supervisión y orientación técnica, para la buena ejecución, 

control y desarrollo de la obra. 

 

Los elementos proporcionados y las manifestaciones señaladas con anterioridad 

justificaron la inconsistencia que guarda relación con el hecho observado, por lo que se 

elimina la Observación Preliminar número 07. 

 

SÍNTESIS DE LAS JUSTIFICACIONES Y ACLARACIONES 

 

La documentación proporcionada por la Entidad Fiscalizada para aclarar o justificar los 

resultados y las observaciones, mediante oficio número CM-DACC-0083/2023 y escritos 

sin número de fechas 5, 6 y 16 de enero de 2023, mismas que fueron analizadas con el fin 

de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los Resultados y las 

Observaciones Preliminares determinadas por la Auditoría Superior de Michoacán, las 

cuales se encuentran descritas en el apartado de Resultados de la Fiscalización Efectuada. 

 

DICTAMEN DE LA REVISIÓN 

 

Hemos fiscalizado los Recursos Fiscales, Ingresos Propios y/o Ingresos de Gestión, por lo 

que la responsabilidad de la información utilizada corresponde a la Entidad Fiscalizada, 

nuestra atribución consiste en emitir una opinión técnicamente sustentada sobre la muestra 

sujeta a fiscalización. 

 

Se realizó la auditoría conforme a las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, dichas normas requieren que la auditoría sea planeada y se lleve 
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a cabo de tal manera que se obtenga una seguridad razonable respecto del ejercicio del 

gasto y la información financiera. 

 

En nuestra Opinión, de la Auditoría de Cumplimiento la información sujeta a fiscalización, 

respecto a los ingresos propios de la Entidad Fiscalizada, salvo los conceptos que 

representan inconsistencias y/o incumplimientos del marco normativo, toda vez que no se 

tuvo evidencia documental de los Ingresos aportados por la Empresa, de la aplicación de 

recursos sin la documentación que los compruebe y justifique, falta de presentación de los 

pagos realizados a la Empresa, Inconsistencias en la contratación de la Prestación de 

Servicios realizados por la empresa, así como, el Incumplimiento en la formalización de las 

Actas de Sesión Ordinaria del Comité Técnico, sobre los cuales se instaurarán 

procedimientos de investigación y se elaboran los Informes de Presuntas Irregularidades, 

en los términos legales aplicables. 

 

En el proceso de fiscalización se identificaron áreas de oportunidad para un mejor 

funcionamiento de la Entidad Fiscalizada, toda vez que se identificaron debilidades las 

cuales se precisan en el apartado de Resultados de la Fiscalización efectuada. 

 

Derivado del contenido del presente informe se desprenden datos personales, por lo que 

se deberá guardar reserva y confidencialidad en términos de lo dispuesto en los artículos 

102 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de Michoacán de Ocampo y, 59 de la Ley de Fiscalización Superior 

y Rendición de Cuentas del Estado de Michoacán de Ocampo. 

 


